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PODER LEG ISLAT IVO
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CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

Art 135-__Modo de hacer constar las ' irregularidades que eompro-
metan la responsabilidad de las Administraciones.

1 —Toda oficina de cambio que a 'la  llegada de un despacho com- 
-uebe la falta, expoliación o avería de una o varias encomiendas, pro

cederá c o m o 'sigue:

a) A menos de imposibilidad motivada, o a menos que el envase, la 
cuerda, precinto de lacre o plqrro de cierre y la etiqueta no hayan sido 
«notadas al original del acta CP-14 señalado en el párrafo 5, unirá esos 
objetos al'boletín de verifcación CP-13, destinado a la oficina de cambio 
fe salida;

b) Cursará a la última oficina de cambio intermediaria, si ha lugar, 
por el mismo correo que a la oficina de 'cambio de salida, un duplicado del 
boletín de verificación.

2 . Si lo estima conveniente 'la oficina de cambio destmat&ria podrá,
a expensas de su Administración, informar telegráficamente, sobre las 
irregularidades comprobadas, a la oficina de'cambio de salida.

3 . Toda oficina de cambio que reciba, de una oficina correspondien
te una encomienda averiada' o insuficientemente embalada, deberá darle 
curso después de haberla embalado de nuevo, si hubiere lugar, conser
vando, en Jo posible, el* embala je primitivo, la dirección y las etiquetas; el 
peso de la encomienda antes y después del nuevo embalaje se indicará 
eúla cubierta misma de la encomienda; esta indicación irá seguida de la
mención “Remballé a ..........” autorizada con el sello de fechas y con la
firma de los empleados' que hayan efectuado el reembalaje.

4.—Si el estado de la encomienda es tal que se ha podido sustraer 
el contenido, o si ia encomienda acusa una diferencia de peso que permita 
«oponer la sustracción de todo o parte del contenido, la oficina de cambio 
sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones de los párrafos 1  y 3, 
deberá proceder a la apertura de oficio de la enccmienda y a la verifica
ción de su contenido; el resultado de esta verificación deberá reflejarse 
eo un acta conforme al modelo CP-14 adjunto; una copia del acta acom
pañará al env¿o.

5.—Si la encomienda a que se refiere el párrafo 4 fuese una enco
mienda con valor declarado, se procederá además como sigue:

a) El acta original se remitirá bajo pliego certificado a la Adminis
tración central del país a que pertenezca la oficina de cambio remitente
o a un'servicio designado por dicha Administración;

b) Un duplicado del acta se enviará al propio tiempo a la Adminis
tración central de que 'dependa la oficina de cambio destinataria o a cual
quier otro organismo de dirección designado por esta última Adminis
tración;

c) Al acta original se acompañarán, a menos de imposibilidad moti- 
el envase en que estaban contenidas las encomiendas, la cuerda, el
o plomo del cierre y la etiqueta.

. .®-—Si se tratara de oficinas de cambio en contacto inmedito, las Ad- 
®NH*tracicnes respectivas de esas oficinas podrán ponerse de acuerdo 

U manera de proceder en' caso de irregularidades que comprometan
*  responsabilidad.

t _7-Cuand° el destinatario, o, en 'caso de devolución, el expedidor, 
wwule reservas al hacerse cargo de la encomienda, se levantará en el 

un acta ‘CP-14 de verificación contradictoria por la oficina que efec- 
ia totrega. Esta acta, extendida por duplicado y suscrita en lo posible 

interesado, deberá indicar: ei estado exteiior de la encomienda. 
y inventario exacto del contenido. Uno de los ejemplares 

crifaSTegar¿ al destinatario y el otro será tratado conforme a las pres- 
de los Reglamentos interiores de la Administración que ha le- 

**“0 el acta.

^  *36-—Evolución de envases vacíos.

envases, en principio, deberán ser devueltos vacíos a la Ad- 
“Scioo a que pertenezcan, por el primer correo y, salvo imposibi*

C O N T E N I D O
Decreto NP 37— Febrero de 198S.

S « tn tir ft d« Gobernación. Justicia y Seguridad
Acuerdo» cor rea do odien te* a Abril de 1962.

Secretaría de Ecnnom ía y Hacienda 
Acuerda» N9 820 t i  8S3, Diciembre úe 196©.

AVISO?

lidad, por la vía utilizada en la‘ida; sin embargo, en lo que concierne a los 
envases de las encomiendas-avión, la devolución podrá efectuarse por vía 
de superficie.

2.—Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para que la 
Administración de destino devuelva las sacas a origen ‘ utilizándolas para 
la expedición de las encomiendas.

3.—La devolución de las sacas vacías tendrá lugar siempre sin gastos.

4.—La Administración reexpedidora deberá mencionar, en las hejas 
de ruta, el número de envases y, en su caso, los números de orden de los 
devueltos. •

5.—Serán, además, de aplicación las disposiciones del artículo 172, 
párrafos 2, 3, 4 y 5, del Reglamento de ejecución del Convenio.

CAPITULO VI
y

ENCOMIENDAS NO ENTREGADAS 

Art. 137.—Aviso de no entrega.

1-—Un aviso de no-entrega conforme al modelo CP-9 adjunto, será 
enviado con carácter de certificado, a la Administración de origen, des
pués de haberlo completado debidamente:

a) Por la administración de destino:

1 "—En caso de no-entrega, por toda encomienda cuyo remitente 
hubiera pedido ser avisado de la no-entrega;

2o—Para toda encomienda detenida de oficio o pendiente de en
trega a causa de expoliación o avería o pq$ otro motivo se* 
mejante; sin embargo, esta medida no será obligatoria en 
casos de fuerza mayor o cuando el número de encomiendas 
detenidas de cficio fuese tal que resultase materialmenl . im
posible enviar un aviso;

b) Por la Administración intermediaria en causa: para toda enco
mienda detenida de oficio durante el transporte, ya sea por el 
servicio postal (interrupción accidental del tráfico) o por la adua
na (medidas aduaneras) con la reserva prevista bajo la letra a)v 
cifra 2a

2.—El aviso de no entrega irá acompañado del boletín de expedición* 
salvo cuando este aviso se envíe a un tercero, conforme a las disposicione# 
del artículo 5, letra b), del Acuerdo; en los casos citados en el párrafo
1 , letras a), 2‘> y b) del presente artículo, el aviso deberá llevar de ma
nera visible la mención “Colis retenu d’office”.

3.—Cuando se trate de varias encomiendas impuestas simultánea
mente por el mismo expedidor, para el mismo destinatario, estará per
mitido enviar un solo aviso de no entrega, incluso si dichas’encomiendas 
fueran acompañadas de varios boletines de expedición; en este caso, to
dos estos boletines se unirán al aviso de no entrega.

.4-—Por regla general, los avisos de no entrega se cambiarán entr? lá 
oficina de destino y la de origen. Sin embargo, cada Administración pt 
pedir que los avisos relativos a su servicio se remitan a su Administra
ción central o a una oficina especialmente designada; el nombre de esta 
oficina deberá indicarse a las Administraciones por medio de la Oficina 
Itemacional; correponderá a la Administración de origen avisar a! ex
pedidor; el cambio de avisos de no entrega se hará rápidamente, en IjEi 
medida de lo posible, por todas las oficinas interesadas.

Art. 138.—No entrega.—Instrucciones del expedidor.

1 .—El aviso de no entrega deberá, devolverse a la oficina que lo hu
biese formulado, completado con las nuevas instrucciones del expedidor y 
acompañado del boletín de expedición; será devuelto por avión si el ex
pedidor o el tercero pagare la sobretasa aérea correspondiente.

2.—Si bien las únicas instrucciones nuevas que el expedidor (o el 
tercero a que se refiere el artículo 5, letra b), del Acuerdo) está auto#-
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*ado a dar', figuran en el artículo 22. párrafo 1. del Acuerdo, conviene 
eplicar las normas siguientes en los casos particulares que se citan a 
continuación:

a) Si el expedidor (o el tercero) pidiese que una encomienda contra 
reembolso sea entregada contra reembolso de una cantidad inferior a la 
primitiva, deberá extenderse una nueva fórmula R-4, conforme a Ia£ dis
posiciones del anículo 108 del Reglamento de ejecución del Acuerdo re
lativo a los envíos contra reembolso;

b> Si el expedidor (o el tercero) diese como instrucciones que la en
comienda sea entregada franca de derechos al primitivo destinatario o 
a otro nuevo, la oficina interesada aplicará el artículo 116.

3.—Cuando las encomiendas que hayan sido objeto de un aviso de 
no entrega sean entregadas o reexpedidas antes de recibirse nuevas ins
trucciones. el e."pedidor deberá ser informado de ello por mediación de 
la oficina de criben; si el aviso ha sido enviado a un tercero designado por 
el expedidor, este informe deberá remitirse al tercero; si se trata de una 
encomienda gravada contra reembolso y si la libranza R-4, citada en el ar
tículo 103, párrafo 1, del Reglamento de ejecución del Acuerdo sobre 
reembolsos hubiera sido transmitida ya al expedidor, no será necesario 
avisar a este último.

4.—Cuando la Administración destinataria o una intermediaria no 
haya observado las instrucciones dadas ya sea en el momento de la im
posición, ya sea posteriormente, dicha Administración estará obligada a 
tomar a su cargo los gastos de transporte (ida y vuelta) y los demás de
rechos o tasas eventuales cuya anulación no se haya verificado. Sin em
bargo, los gastos pandos a la ida quedarán a cargo del expedidor, si, en 
ei momento de la im lic ión  de ía encomienda o posteriormente, hubiera 
él declarado que, en cjv̂ o de no entrega, abandonaba la encomienda o de
seaba que se vendiese.

Al t. 139.—DrvoV ‘ >n de las encomiendas no entregadas.

1 .—La oficina que efectúe la devolución de una encomienda por apli
cación del artículo 21 del Acuerdo indicará, a mano o por medio de un 
sello o etiqueta sobre la encomienda y sobre el boletín de expedición que 
debe acompañarla, la causa de la no entrega; la mención debe ser redac
tada en idoma francés, teniendo cada Administración la facultad de aña
dir, en su propio idioma, la traducción y cualquier otra indicación que 
le convenga; esta indicación debe revestir una forma clara y concisa, tal 
como: desconocido, rechazado, de viaje, ausente, no reclamada, fallecido, 
etc. Esta encomienda será tratada conforme a las disposiciones del artícu
lo 126, párrafos 1 , 2 y

2.—Toda encomienda devuelta a la Administración de origen por 
haber sido admitida erróneamente dará lugar a las operaciones siguien
tes:

ü.) Si hubiese sido admitida erróneamente como consecuencia de un 
error imputable al servicio postal, la Administración que la devuelva res
tituirá r la primera Administración encargada de reexpedirla a la oficina 
de origen las cuotas-partes y partes de tasa que éste, le hubiese acre
ditado ;

b) Si hubiese sido admitida erróneamente como consecuencia de un 
error del expedidor o si la encomienda estuviese comprendida en las pro
hibiciones del artículo 6 del acuerdo, se aplicará el artículo 126, párrafos 
X  2 y 7.

3.—Toda encomienda devuelta a origen será inscrita en la hoja de 
,ruta con la mención “Retour a rorigine” en la columna “Observations”. 
t 4.—A menos que el expedidor pida que se haga por vía aérea, y sal- 
,Vo imposibilidad, la devolución de una encomienda a origen tendrá lugar f 
por la vía seguida a la ida en lo que concierne a las encomiendas de su
perficie, y por la vía de superficie más rápida en lo que concierne a las 
encomiendas-avión.

5.—En caso de reexpedición o de devolución por vía de superficie 
,de una encomienda-avión‘con valor declarado, la responsabilidad será li
c itada, para el segundo recorrido, a aquella aplicada a las encomiendas 
,temcaminadas por esta vía.
, 16.—La devolución de una encomienda a origen, a causa de suspen
sión del servicio es gratuita; los derechos de transporte percibidos por 
,fcl trayecto de ida y no adjudicados se devolverán al expedidor.

Art 140.—Venta.—Destrucción. /

t 1 .—Cuando se venda o se destruya una encomienda con arreglo a 
las prescripciones del artículo 23 del acuerdo, se formulará un acta de 
la  venta o de la destrucción. Se remitirá a la oficina origen una copia del 
.Jacta, acompañada del boletín de expedición. En la misma forma se pro
cederá si la venta ha tenido lugar a pedido del expedidor.

z 2.—El producto de la venta servirá, en primer término, para cu- 
|>rir los gastos que graven la encomienda; si hubiera lugar, el sobrante 
&e remitirá a la oficina de origen para ser entregado al expedidor, que 
po portará los gastos de envío.

CAPITULO VII

C O N T A B IL ID A D  

i Art. 141.—Form&lización de cuentas.

' 1-—Cada Administración hará formular, mensual o trimestralmente, 
las relaciones con los países alejados, por sus oficinas de cambio y

coa.

para todos los envíos recibidos de una sola y misma Ai 
estado conforme al modelo CP-15 adjunto, mencionado, por 
pedideras las cantidades totales inscriptas en las hojas de rutará'*' 
CP-12 y CP-20 a su favor y en contra suya. **

2 —Los estados CP-15 se resumirán en una cuenta por duniicj,^ 
forme al modelo CP-16 adjunto.

3.—La cuenta CP-16, acompañada de los estados CP-15 ^  
las hojas de ruta, se enviará a la Administración interesada 
examen dentro del mes que siga a aquél a que se refieran- en iTL/*8 
rente a los países alejados, el envío tendrá lugar tan pronto oL  
última hoja de ruta del mes en cuestión hubiera llegado. N0 se fonmíí * 
cuenta negativa. Los totales no se rectificarán nunca. Las dife • 
que pudieran advertirse deberán ser objeto de estados conformes 
délo CP-17 adjunto. Estos estados se enviarán a la Administ»c5 ^  
teresada que deberá agregar la cantidad en su próxima cuenta CP ií* 
no se formulará ningún estado CP-17 cuando el importe definitiv 
las diferencias no exceda de 2 francos por cuenta. 0

Una vez comprobadas y aceptadas las cuentas CP-16 y log estaA* 
CP-15 se devolverán a la Administración que las hubiere formulad* 
más tardar a la expiración del segundo mes, a partir del día del enví4 
este plazo se elevará a cuatro meses en las relaciones con los países ale¿ 
dos. Si la Administración que ha enviado la cuenta no hubiere recibí 
notificación alguna rectificativa durante esos plazos, la cuenta será con* 
siderada como aceptada de pleno derecho.

5.—Las cuentas CP-16 se resumirán en una cuenta general trime». 
tral, conforme al modelo CP-18 adjunto, formulada por la Administración 
acreedora; esta cuenta, no obstante, podrá formularse por semestre, 
previo acuerdo entre las Administraciones interesadas.

6.—Cuando el saldo de una cuenta general CP-18 no exceda de 5  
francos, podrá ser agregado en la cuenta general CP-18 para el período 
siguiente a aquel a que se refiere el saldo.

7.—El balance de las cantidades desembolsadas por cada Admini*. 
tración por cuenta de otra, en lo que se refiere a las encomiendas entre
gadas francas de derechos, se efectuará sobre las bases siguientes:

a) La Administración acreedora formulará cada mes, en la moneda 
de su país una cuenta particular mensual en una fórmula conforme al 
modelo CP-19 adjunto; las partes B de los boletines de franqueo que ella 
ha conservado serán inscriptas por orden alfabético de las oficinas qoe 
anticiparon los gastos según el orden numérico que se les haya dado;

b) La cuenta particular, acompañada de las partes B de los bo
letines de franqueo, se transmitirá a la Administración deudora, a más 
tardar al final del mes siguiente a aquel a que se refiera la cuenta; no 
se formulará cuenta negativa;

c) La verificación de las cuentas tendrá lugar en las condiciones fr 
jaEas por el Reglamento del Acuerdo relativo a los giros postales y los 
bonos postales de viaje;

d) Los balances darán lugar a una liquidación especial; sin embargo, 
cada Administración podrá pedir que estas cuenta sean liquidadas 00a 
las cuentas de giro postal, las de encomiendas CP-16 o con las de R-5, 
lativas a los envíos contra reembolso, sin que sean agregadas a el2a&

8.—Cuando haya lugar a imputar pagos a las Administraciones res
ponsables, conforme a las disposiciones del artículo 39 del Acuerdo, y * 
trate de varias cantidades, éstas se recapitularán en una fórmula con
forme al modelo CP-22 adjunto y el importe total se llevará a la cuenta 
CP-16.

Art. 142.—Liquidación de cuentas.

1 -—El saldo del balance de las cuentas generales se pagará por k 
Administración deudora a la Administración acreedora en la forma pw- 
vista en el artículo 42 del Convenio.

2.—La formulación y el envío por duplicado, de una cuenta 
deberá hacerse inmediatamente que las cuentas CP-16 hayan úóo ^  
vueltas y aceptadas. La verificación de la cuenta CP-18 por U Ada»*’ 
tración deudora y la devolución de uno de los dos ejemplares * ^  
ministración acreedora deberá efectuarse en el plazo de dos roeat» 
pués de recibir la cuenta; transcurrido ese plazo, la cuenta. CP-18 
considerarse como admitida de pleno derecho. El pago dd saldo 
efectuarse tan pronto como sea posible y, a más tardar, antes ^  
piración de un plazo de dos meses, a partir de la aceptación de 1* co&rT 
general.

3.—Toda Administración que, cada mes y de manera coB 
halle al descubierto con respecto a otra Administración por una 
superior a 30.000 francos tendrá derecho a reclamar un anticipo ^  
hasta el límite de las tres cuartas partes del importe de su créon®’ 
petición deberá ser satisfecha en un plazo de dos meses.

(Co
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Lic. Romón Volladont h. 
tk . VltQili* Joyo Mencede

A C U E B D O S

Apeador de

«0MMTRAOON

• • •  *
k k itrr+ M io .

f  |e aM  de 1982

jfr 7J7.—Nombrar 
C*m PrtMeacial, al ciudadano 

Durón Aguilar, en sustitu

í s  ¿g Coronado B. Abnendares,

|Bieo renunció.

IT 72SL—Dispensar la publica- 
de edictos pera contraer ma- 

trimúDk) civil, a Joaquín Coello 
Ditf T Dolores 8 . Chwarebauer, Bautista Vásquez,

„  ¡ Joaé M a rg an ^  V isque , ve*

Nombrar Guardias, a:
Isidro Pérez Mungul, en vez de 

Ribaldo Barahona Sánchez.
Patricio Alvarado Meza, en vez 

de Encarnación López y L6pez.
Pedro Vásquez Martínez, en vez 

de Alejandro Matamoros V.
Federico Santiago Avila O., en 

vez de Bíbián Sánchez García.
Toribio Padilla, en vez de Pedro

Basilio Avila, en vez de Manuel 
de los Reyes Rodríguez B.

José Porfirio Guzmán S. r vez 

de José Ornar Pineda.

José de - la Luz Chacón, en vez 
de Calixto Romero Sosa.

Juan Hanegas García, en vez de 
.José Elíseo Rodríguez Argueta.

Adolfo Potice Flores, en vez de 
Venancio Ramírez.

¿osé René Sierra Pavón, en ve* 
de Damasio Vásquez.

Cornelio Alvarez Elvir, en vez 
de Juan José Cerrato Canales.

en

en

rateos de Tegucigalpa, D. C.
, de Santos Alonso López.

yf 729.-Dispensar la publica- | Juan Bautista Medina Baca, en 

dófl de' edictos para contraer ma- vez de Leónidas Cálix L. 
trimonio civil, a César Napoleón ¡ Abel Mezo Beltrán, en vez de 
lópim y AgwOa. Teresa Caloña-Enrique Munguía.
Dfez, vecinos de Tegucigalpa, D. C. J Manuel de Jesús Cortés V.,

ÍT 730—Nombrar Guardia del ,vftf  'de Carlos Hu&° Rodríguez. 

Presidio de Comaynjgua, al ciuda- <Ur0 Sánchez Y Sánchez,

Jux> Angel Maldonado, en sustl- 
toctfn de Roque J  Martínez.

S* 731.-^Ascender y nombrar 
penonal en el Resguardo de la 
PwítenciarSa Central, en 2a for

ra siguiente:

Ascender al Guardia Juan José 
□mato Canales, a Cabo, en susti- 
iadón de Randolfo Mardoqueo Sie- 

»  .

Ismaél Ayestas Cálix, en 
de Felicito Avila Vásquez.

vez

vez de Felipe Alfredo Zelaya C.
Pablo Pérez V., en vez de José 

Vital Reyes Aguilar.

Juan de Dios Vásquez Núñez, en ¡trimonio civil, a Fermín Hernán
dez y Lesbia Ruth Banegas, veci-

N’ 732.—Transferir de Sub-De- 
legado de la Guardia Civil, de El 
Mochito, a Alcaide del Presidio de 
Ranta Bárbara» al ciudadano Co 
me C. Cantarero en sustitución 
tío Elias Pa?

N° 733 —Nombrar Guardias del 

Presidio de Tela, a los ciudadanos:

Francisco García y Damasio San* 
dovál, en sustitución de Alfredo 
Torres Guevara y Trinidad Mejía 
Romero.

Tí* 735.*—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma-

vez de Felipe Ortiz.

Juan de Mata Ortega, en vez de (nos Tela, AtJántida. 

Patrocinio R. Videa Zelaya.

Luis García y García?, en vez de 
Leopoldo Romero Borjas.

Román Díaz Manzanares, en vez 
de Víctor Manuel Velásquez.

N" 736.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Juan Cruz Rea- 
ños y Débora Banegas, vecinos de 
Minas de Oro, Comayagua.

N" 737 -—Dispensar la publica
ron de edictos para contraer ma- 
uunonio civil, a Roberto Reves 
Medina v Rosa Erict Peña, vecinos 
¡de Goaseorán, V i’, le.

¡ X ’ 738 — Dispensar la publica
ción de edicto? para contraer ma- 
tnmomo civil, a Griffith Lincoln 
Gabourel Monte» y Gloria Hernán
dez Menjívar, vecinos de Puerto 
Cortés.

N* 739.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Agustín Castillo 
Santos y Riña Américr* Borjas, ve
cinos de San Pedro Sula, Cortés.

N* 740. —Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Jorge Orlando Ro
mero Ortega y Otilia Galeano Gó
mez, vecinos de Progreso, Yoro.

>T 741.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, e» M. Antonio Cas

tro y María Catalina Hernández, 

vecinos de San Pedro Sula, Cor

tés.

N* 742.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Lucas Escobar y 

Amelia Sandoval, vecinos de 01e«- 

chito, Yoro.

10 de abril de 1962

N"5 743.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Rodolfo Suazo B. 

y María Elia Cáceres, vecinos de 

La Paz

N ' 744.—Dispensar la publica* 

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Gonzalo Loredd 
Sandoval y Magda Sánchez San
tos, vecinos de Trujülo, Colón.

N* 744-A.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma» 
tnmonio civil, a Ramón Pa guada 
Lobo y Beatriz Vallecillos. vecinod 
de Tegucigalpa, D. C.

t

11 de abril de 1MZ *

| N® 745.—Dispersar la publica
c ión  de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Carlos Hernán

I FrV.ck Contreras y Julia Leticia 
Suazo, vecinos de Tegucigalpa. 
Distrito Central.

j N* 746.—Dispensar la publica» 
ción de edictos para contraer ma* 

i trimonio civil, a Jacobo Santos Al
varado y Ada Ondina Gámez Cae» 
tañeda, vecinos de Tegucigalpa* 

Distrito Central.

N" 747.—Dispensar la publica» 
ción de edictos para contraer ma» 

trimonio civil, a Carlos Licona H. 

y Lidia Mejía, vecinos de Santa 

Bárbara.

N* 749.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Calixto García jr 

Marta de Jesús Suazo, vecinos del 

Sigu&tepeque, Comayagua.

N*5 750.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Carlos Arturo 

Chacón y Nora Margarita Cárca- 

jmo, vecinos de Goascorán, Valle.

N* 751.—Nombrar Miembros de la Guardia Civil, en la siguiente forman 

A partir del 21 de marzo:

ALTA#

Ramiro Vargas R. 

Rufino Lizardo.

tatarata Cardona 
Adonay Zeiaya 
Angel Morales

SAN LUCAS, EL PARAISO

BAJAS

Gdia. en vez de Domingo Vargas R. 

A partir del 20 de marzo:

SALAMA, OLANCHO

Gdia. en vez de Amado Díaz

GUATA, OLANCHO

Gdia. en vez de Alfredo Gómez Santos 
Francisco Rosales Meza 
Juan Blas Solano

l f  752.—Nombrar y Ascender j Ascender de Guardia de la Pn* 
Utambon de la Guardia Civil, en mera Zona a Sub-Deelgado de la 

btifidents fonna: * Guardia Civil en Jícaro Galán, al

Nanhrar a Céleo Prudot C., j ciudadano Roberto Ramírez, en 

tab»Delcgado de la Guardia Civil sustitución de Wilfredo Contreras, 

® Cutaaja, Islas de la Bahía, en i quien falleció.

A partir del 17 de marzo:

SAN JUAN, INTIBUCA

ALTAS BAJAS

José Reyes Cantarero Gdia. en vez de Eudoro Benitez ‘

A partir del 18 de marzo:

EL CORPUS, CHOWCECA

Jesús Cáceres Ordóftez Gdia. en vez de Ramón Péne*

Ernesto Aquilea Ramírez M. " ” ” " Ramón Mayorga 

Gerardo Rodríguez Olivera. “ “* " ” Gilberto Guülén 

Sotero Aguilar Mendoza Gdia. en vez de Geroncio Betancourt 

N* 758.—Nombrar miembros de la Guardia Civil, ep ta forma siguiente:

A partir del V de marzo:

NACAOME

utitadfa de Kenneth Balderra-
noa

Nombrar a Manuel Zelaya La* 
rtot, Sub-Detegado de la Guardia 
Qtü en Cüfuentes, Departamento 
*• ES Paraíso, en sustitución de 

Alonso López Maldonado.

Nombrar a Virgilio Alfredo Vi- 
***. Sargento de la Guardia Ci*

^  La Ceiba, AtlÁntida, en 
■níllitdón. Benjamín Munguia.

a Alberto Dolmo Mar- 
Guanüa de la Delegación de 

^  Gtuidia Ovil en Trujillo, De- 

de Colón, en sustitu- 

^  Fraacisco Pagoega. . ¡ N* 755—Dispensar la publica-

d . Ouarrüft a Sargen- ¡<*Sn de 
4a T itano de la Sub-Delega- j trimonio civil, a Mano

tute Alvares y Vilma Jesús Agui

jar Pineda, vecinos de T¡egucig*l- 

p*. Distrito Central-

N’ 753.—Nombrar Enfermera 

del Dispensario Médico de la Di

rección General de la Guardia Ci

vil y Policía de Seguridad, a 1» 

ciudadana Dora Luz Chacón. Ba

rahona, en sustitución de Consuelo 

V. Alvarez.

N9 754.—Ascender de Guardia 

de la Zona N* 1 a Sub-Delegado 

de la Guardia Civil en £3 Rosario, 

Departamento de Comayagua, al 

ciudadano Inocente Rivera López, 

en sustitución de Antonio Galeaco.

__ „  u m r u c l<:8 B‘

ís  la Guardia Civil en Jica- 
** Qtláa, ai ciudadano Alirio Al- 

sostitución de Estre-
“ *»» BcBffla.

ALTAS

Fabián Fúnez Reyes Gdia. en vez de Evaristo Bonilla F .

A partir del 22 de marzo:
4

JICARO GALAN

Psetor Manzanares García Gdia. en. vez de Aristidea Controras' V. 

A partir del 15 de marzo: *

AMAPALA

(Naaario Rodríguez Gdia. en vez de Nicolás Fftnes R

SAN FRANCISCO DE CORAF

Angel María Aviles A. Gdia. en vez de Pió Alvarado BdsBI»

A partir del 12 de marzo:

MACCEUZO

Gdia. en vez deíe g u tl Ptees P. 
Germsn £ . V sM d  P.

Mercedes R. O n *  
nw dsea  S. Tibora

(Cartiii— n Q

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



^i-'TTrrr at PA D C 4 DE SEPTIEMBRE DE 1962
LA  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. l- ,---- — --- =  = = = _ -

Economía y Hacienda

Acuerdo N* 820

Tegucigalpa, D. G, 3 de diciembre 

de 1959.

El Presidente de ti República

En cumplimiento a los Artículos 38, 
39 y 40 de las Disposiciones Generales 

dd Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente,

ACUERDA:

1*—Señalar las cuotas con que los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Ju
dicial, sufragarán los gastos correspon

dientes a) mes de diciembre en curso, 
, en la forma que a continuación se de

talla:

la Tesorería General de la República, 
a las personas siguientes:

PODER LEGISLATIVO

t Congreso Nacional ... L 
Contraloría Gral. de la 

República ...............

PODER EJECUTIVO

Gobernación ..... ..........

Justicia ............ .........

Relaciones Exteriores .. 

Defensa Nacional y Seg.

Pública ...................

Educación Pública ___

EooDomía y Hacienda .

Crédito Público .........
Serv. en Ptos., Aeropuer

tos y Aduanas.........

72.868.27

50.000.00

213.375.71

90.666.62

180.996.13

603.462.76

980.532.20

390.643.66

PROMOCION

Etna María Nola9co, de Revisora 
de Cuenta Bancada, a Reseptora de 
Fondos, en sustitución de Luz F. R. 

de Aguilar, que renunció.

NOMBRAMIENTO

Ana Ernestina Mass, Revisora de 
Cuenta Bancaría, en lugar de Etna 
María Nolasco, que pasa a otro pues
to; y

2*—Las nombradas devengarán el 

sueldo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 

a partir del 1* de diciembre en cur
so.—Cora uníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas.

Acuerdo N® 823

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

ii^>pur> de oír la opinión de la Inspec
toría General de Fábricas y la Sección 
Le^al adsrrita» a la minina, fue de p*- 
recer porque se acceda a la petición, 

bajo las siguientes consideraciones: a» 
Sugiere la conveniencia de celebrar el 

contrato de arrendamiento propuesto 
por el interesado, el cual deberá sus

cribirse por un plazo de cinco años 
prorrogable a voluntad de las partes. 

Asimismo el precio mensual del arren
damiento conviene elevarlo a razón de 

cien lempiras como mínimo, b) Esta
blece la obligación a la representada 

del Licenciado Elvir, doña María v. 
de Mondragón, para que por su cuenta 

proceda al acondicionamiento del edi

ficio a fin de que su fábrica se adapte 

a las condiciones exigidas por la Ley 
de Alcohol y Licores Nacionales y de

más indicaciones que emanen de esta 

Dirección General.

Resulta: Que por disposición expresa 

del Código de Procedimientos Admi
nistrativos se dio traslado al Procura
dor General de la República, a fin de 

que emitiera el dictamen correspon

diente.

Resulta: Que el Procurador General 

al evacuar el traslado fue de opinión 

porque se otorgue al interesado el con

trato de arrendamiento que a nombre 

de su representada solicita, bajo las 
condiciones a que se refiere los dictá

menes del Inspector General de Fá
bricas de Licores, del Asesor Legal y 

del Director General de Aduanas.

yertos Cooperativo», el Presidente de 

la República,

acuerda :

1*—Ampliar las cuotas de los Ramos 
que a continuación se detallan, para 

los meses de septiembre, octubre y no
viembre del presente año, en las si

guientes cantidades:

L 69.558.76

Relaciones Exteriores .. 236.843.17

Educación Pública . . . . 105.127.99

EconomíA y Hacienda .. 180.811.81

Crédito Público.......... 387.422.20

25.885.80

Recursos Naturales .. ■ 221.866.20

Dirección General de
8.129.73

Direc. Gral. de Comunic.
35.631.40

Transí, a Establee. Gub. 
Autónm, y Semi-Aut. 739.647.76

2’~Los nombrad** 
sueldo que asigna el 

neral de Egresos e Inn ^T "**  f- 
partir del 1? de 

Comuníquese.

R- Vtixnn

El Secretario de Tm .a.  
pachos de Economía y

Acuerdo N* <28

i

Procuraduría Gral. de la 

República ................

i

3.189.00

Comunicaciones y Obras 

Públicas ................. 900.278.58

Salud Pública ............ 334.709.52

Asistencia Social......... 236.006.25

Trabajo y Previsión So

cial .......................... 65.540.32

Recursos Naturales . . . . 282.737.42

Dirección Gral. de Co

rreos ........................ 92.079.80

Dirección Gral. de CG 

Eléctricas ................ 174.999.10

Tranaf. a Establee. Gub. 
AuL y Semi-Aut........ 262.999.98

Pensiones y Jubilacio

nes .......................... 91.071.36

PODER JUDICIAL . 130.474.84

TOTAL .............. L 5.743,887.10

Nombrar al señor Gilberto Suazo Ma
tute, Inspector de Fábrica en la Sección 

de Auditoría de Impuestos sobre Pro- 

40.452.31 dación, Comercio Interno y Consumo, 
dependiente de la Auditoría General 

de Aduanas y Tributaciones Indirectas, 
en sustitución del señor Sergio Suazo 
M., que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos vigente, a partir 

de la fecha en que tome posesión de 
su cargo.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

TOTAL..............  L 2.010.924.82

2*—Que la Dirección General de 

Presupuesto y la Contaduría General de 

la República, tomen nota del presente 

acuerdo.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en lo6 Des

pachos de Economía y Hacienda,

Acuerdo N* 824

Tegucigalpa, p. G, 4 de diciembre 
de 1959.

2*—Que la Dirección General de 

Presupuesto y la Contaduría General 

de la República, tomen nota del pre

sente acuerdo.—Comuníquese.

R. V illeda M o ra les .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso A tías.

Acuerdo N® 821

Tegucigalpa, D. C, 3 de diciembre 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACCntDA:

1*—Promover y nombrar, para el de- 
aeapeao de los cargos que a conti- 
Maóón se detallan, dependientes de

Vista para resolver la solicitud pre

sentada con fecha Veintiocho de agos

to del año en curso, por el señor Luis 

Elvir Fortín, mayor de edad, casado, 

Abogado y vecino del Municipio de 
Danlí, departamento de El Paraíso, en 

representación de la señora María v. 

de Mondragón, contraída a pedir se 

venda en pública subasta o se arriende 
a su representada la parte de un in

mueble nacional ubicado en la ciudad 

de Yascarán, y donde actualmente tie
ne instalada su fábrica de aguardiente 

“El Rúen Gusto". En la parte occi
dental y completamente independiente 

del área ocupada por la fábrica, tiene 
su asiento la Administración de Ren

tas de aquel departamento. Se acom
paña el plano respectivo.

Resulta: Que con fecha diez y seis 
. de septiembre del corriente año, se dio 

traslado a la Dirección General de 

Aduanas y Tributaciones Indirectas a 
fin de que se pronunciara sobre los 
extremos contenidos en la solicitud 

! presenta da.

Resulta: Que con fecha veintiocho 
de octubre, la referida dependencia

Considerando: Que el Estado, dentro 
de lo posible, debe conservar los bienes 

que posee para atender las necesidades 
locales que en el futuro puedan so
brevenir.

Considerando: Que actualmente no 

ha menester del inmueble solicitado 
en arrendamiento y que al precederse 

a la celebración del contrato estaría 
percibiendo ingresos con que hoy por 
hoy no cuenta.

Considerando; Que por las razones 

expuestas y en vista de las opiniones 

favorables preinsertadas es procedente 

acceder al contrato de arrendamiento 
solicitado.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda •.

1®—Dar en arrendamiento a la se

ñora María v, de Mondragón, por el 
término de cinco años (5), la parte 

del inmueble de que se ha hecho mé

rito, a razón de ciento setenta y cinco 

lempiras <L 175.00) mensuales, que se 

enterarán en la Administración de 
Rentas de Yuscarán, cada último de 
mes.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 826

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Admitir a partir del 1* del mes en 

curso, la renuncia interpuesta por la 

Sríta. Elisa Flavia Gamero, al cargo 

de Secretaria de la Sección Legal, de

pendiente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, rindiéndole las gracias por 

sus servicios prestados.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Tegucigalpa, 0 , 0 , 1# * .  
de 1959. *  dlcî

El Presidente de I, Repúbfe»

ACUERDA;

Autorizar ai Lic.

Sierra, Oficial Mayor de l^ í ^  

de Economía y Hciend», Wr. "***'* 

representación del Gobierno EL?
ras acepte la* 

por el Banco de Exportación 

tacion de Washington, Esud* ¡¡T  

de Amenca. a introducirse «  
trato que con fecha I* de m iJ1  

1957 suscribieron amba, pana. , 1  
figuran en la carta (pie fe

e ls e ñ o rW a U e rC S a ^ e n * ;^
de Vice-Presidentc Ejecativo de U ta. 
tución mencionada, al señor Miai*,,*

■ Economía y Hacienda d 2J it 
viembre del comente año.-Cee*jj 
quese.

R. Villeda Mottm

El Secretario de Estado en le* D**.
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Atim.

Acuerdo N* 829

Tegucigalpa, D. G, 10 de (fiewabn 
de 1959.

•El Presidente de U República 

acuerda :

Admitir, a partir det priaen de 

enero próximo, la renuncia iaia y oU 

por el P. M. Vicente Octavio Agvb, 
al cargo de Auditor Primero de k Di

rección General de Tributación One- , 
ta.—Comuníquese. i

2"—Autorizar al Procurador General 

de la República para que, en repre
sentación del Poder Ejecutivo, proceda 

a la celebración del contrato de arren

damiento en las condiciones anterior
mente expuestas.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 827

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

P—Promover y nombrar para el des

empeño de los cargos que a continua

ción se detallan, dependientes de la 

Dirección General de Tributación Di

recta, a las personas siguientes:

PROMOCION

R. Viilipa

El Secretario de Estado en W D* 

pachos de Economía f  Hicifwh,

Jorge Btteso árm.

Acuerdo N* 830

Tegucigalpa, D. G, 11 de 

de 1959.

Considerando: Que b*y *
arroz en la República, <H>*di 
pálmente a malas cosechas m toM-- 

productoras.

Considerando: Que ^  

grano de primera necedad ® 

ordinaria del pueblo 
la escasez actual tiende a

María Teresa Villela, de Contadora su precio, 

Ayudante de la Sección de Auditoría, 

a Sub-Jefe del Servicio de Proveedu

ría, en sustitución de Claudia Zelaya 
Navarro, que renunció.

Acuerdo N* 825

Tegucigalpa, D. G, 8 de diciembre 
de 1959.

En vista de haber sido menor la cuota 
autorizada para los meses de septiem
bre, octubre y noviembre del presente 

año, debido a las fuertes erogaciones 
que en estos últimos meses se efectua
ron para cubrir el pago de la Deuda 

Externa, Cuotas Internacionales y Pro-

NOMBRAMIENTOS

Considerando: Q«* ** 
Gobierno dictar las medid» L 

para que no se 
de vida y que, ade»4*» ̂  

rarse el bienestar ge#®***

de bá
Nubia Flores, Contadora Ayudante ¡ Por tanto: En

de la Sección de Auditoría, en lugar' <Iue c(,n̂ 'c™ !,* \u
DÍtulo VII del Codig* «  

de María Teresa Villela, que pasa a pHUJ°

otro puesto.
Presidente de la R-Ĵ ^ 1 

ACLT*»̂

Ramón Marín López, Conserje de la |
Sección de Exenciones, en sustitución ' Permitir al WI’* .
de Luis Raúl Durón T., que renun-1 Cruz, la importa £  1^*

,di¡ , |.UWB* I* C—
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>»m qu¡ntalrs de arroz- liblT
arancelarios. pasando úm- 

*  ^  ]at derecho* .-onsulare* y ser-

Jd &»do- ” U> **•

R. V illeda M orales.

r¡ Secretario de Estado en los Des- 
^  ^  Economía y Hacienda.

Jorfe Buejo Arias.

Acuerdo N* 831

TegHfigJpa, D. G, 11 de diciembre

*  1*9-
£1 Presidente de la República J 

acxerda:

Admitir la renuncia interpuesta por 

j, ^ r a  Eleonora Izaguirre de Feijoo. 

«| cargo de Secretaria Taqui-Mecanó- 
paf* de la Dirección General de Adua
n a  j Tributaciones Indirectas, rin- 

riéndole Jas gracias por sus servicios 

prestados.^Com un í q uese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

ción de Aduana de Puerto Cortés, a las 
persona* siguientes:

SERVICIO DE GUARDACOSTA

Hennessey W i 11 i a m. Capitán del 
Guardacosta “Con golón", en sustitu
ción del señor Scott McNab, qae re
nunció.

Willie Cullin Betancourt, Maquinista 
Primero del Guardacosta “Congolón”, 

en lugar del señor Robledo Thompson, 
que renunció: y

29—I-os nombrados devengarán el 

sueldo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 

a partir de la fecha en que tomen 

¡ posesión de sus respectivos cargos.— 
I Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

"Reglamento Je “Bono* de 1959-.4*"

Artículo l®—La emisión, negociación 
y amortización de los "Bonos de 

1959-A”. a que se refiere el Decreto 
Legislativo V  37 de fecha 12 de di
ciembre, se regulará por Jas siguientes 
disposiciones:

Articulo 2’—El monto de los Bonos 

que se emitirán originalmente por cada 
denominación será la siguiente:

Bonos para Instituciones Financieras

5 Bonos de L 100.000.00 cada uno. 
L 500.000.00.

Bonos para el Público

300 Bonos de L 500.00 cada uno. 
I. 150.000.00 ; 800 Bonos de L 100.00
cada uno, L 80.000.00; total, ............
L 730.000.00.

Acuerdo N® 832

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre 

de 1959.

Considerando: Que por Decreto Le- 
gúlativo N* 37 del 12 del presente, 

ves, el Gobierno ha sido autorizado 

para emitir bonos hasta por la cantidad 
de ÍL 730.000.00) setecientos treinta 
mil lempiras, que se denominarán 

“Bonos de 1959-A”, cuyo producto será 

empleado para costear gastos presu

puestados en el corriente año.

Considerando: Que el Banco Central 
de Honduras actuará como fiduciario 

de la presente emisión, según el ar

tículo N® 9 del mencionado Decreto.

Considerando: Que el Gobierno de 
Honduras celebrará un contrato con el 

Banro Central sobre los servicios que 

«te prestará, de acuerdo con el Ar
ticulo 14 del Decreto Legislativo an- 

leríormetne descrito.

Acuerdo N® 834

Tegucigalpa, D. C, 15 de diciembre 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la señora Aurora Cerrato, 

Secretaria de la Sección Legal del Mi

nisterio de Economía y Hacienda, quien 
devengará el sueldo que asigne el Pre

supuesto General de Egresos e Ingresos 

para 1960, a partir del primero de 

enero próximo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Por tanto: el 
pública,

Presidente de la Re-

Acuerdo N* 835

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Artículo 3V—El Plazo de los Bonos 
será de 10 años.

Artículo 4’.—Habrá tres series de 

Bonos: correspondiendo]es las siguien
tes letras:

“A’ para bonos de L 100.00 cada 
uno; MB” para bonos de L 500.00 cada 

uno; “E”, para bonos de L 100.000.00 
cada uno.

Artículo 5®—Si fuere necesario, dada 

la demanda y a petición del Banco 

Central, el Secretario de Economía y 
Hacienda podrá, en simple oficio, au
torizarlo para que, éste sustituya valores 

de una denominación por otras de las 
que figuran en el Art. 5® del Decreto 
N® 37 antes citado.

Artículo 6 —̂En la misma forma del 
anterior el Secretario de Economía y 

Hacienda podrá autorizar al Banco 
Central, para que este pueda sustituir 
Bonos Nominativos por Bonos al Por

tador y viceversa.

Artículo 7*—Los Bonos para Institu
ciones Financieras podrán ser adquiri

dos por el público. Sin embargo los 
Bonos para el público no podrán ser 

comprados por Instituciones Finincie- 

ras.

Artículo 8® — Para los efectos de 
este Reglamento se entenderá por Ins

tituciones Financieras las bancarias y 

de seguro.

viará copia a la Secretaría de Econo

mía y Hacienda. a la Contraloría Ge
neral de la República y a la Contadu

ría General de la República.

Artículo 14.—El servicio de amorti
zación y pago de los intereses lo pres

tará el Banco Central de Honduras, 
con los fondos que acumule conforme 
el articulo anterior.

Artículo 15.—La redención de los 
Bonos podrá hacerse parcial o total

mente antes de su vencimiento utili
zando los fondos que el Banco Central 

de Hondura haya acumulado de acuer
do con el Art. 13. La selección de los 

Bonos que hayan de redimirse en cada 
caso, una vez amortizados Jos del Banco 

Central de Honduras y los de las Ins
tituciones Financieras, se hará por sor
teo, con intervención de delegados de 
la Secretaría de Economía y Hacienda 

y Contraloría General de la República 
y del Delegado Fiduciario. Los Bonos 
que resulten sorteados, cesarán desde 
la misma fecha de devengar intereses 
y serán amortizados a su presentación

Artículo 21. Los gastos de impresión 
de los títulos serán por cuenta drl 

Gobierno.

Artículo 22.—Para sufragar los gas

tos que provengan de la colocacion. 

pago de interés, amortización y los otros 

servicios aquí previstos, el Gobierno 
pagará al Banco Central % del 1% 
anual del valor de los Bonos para Ins
tituciones Financieras colocados, y 3^ 

del 1% por los Bonos para el público 

en general.

Artículo 23.—Los servicios que .el 
Banco preste en relación con estos bo
nos serán objeto de un contrato cele
brado con el Gobierno.

Artículo 24-—El presente Reglamento 
entrará en vigor desde esta fecha. — 
Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Artículo 16.—De cada sorteo se le
vantará acta en quintuplicado cuyas 

capias se enviarán a la Secretaría de 
Economía y Hacienda, a la Contraloría 
General de la República, a la Conta
duría General de la República, al Ban
co Central de Honduras. Los números 

de los Bonos que resultaren sorteados 

se darán a conocer al público por me
dio de la “Gaceta” y los periódicos 

de mayor circulación en el país, o por 
cualquier otro medio que estime nece 

sario y efectivo.

Artículo 17.—Los Bonos serán colo 
cados en el mercado a su valor no
minal.

Artículo 18.—En la colocación se se
guirá preferentemente el orden si- 
guien te:

l p—El fondo de amortización de la 
misma deuda, cuando aquél exceda de 

las necesidades inherentes a su servi-

acuerda:

A olorizar al Lic. Jorge Bueso Arias, 
Secretario de Estado en los Despachos 
de Economía y Hacienda para que ce
lebre un contrato con el Banco Central 

Honduras, a efecto de que esta Ins- 

tkación, ae haga cargo de la custodia. ¡ 
«locación y atienda el servicio de I 
*®orti2acit)D y pago de intereses de los 

de la Deuda Interna autorizada • 
P* el Decreto Legislativo N® 37 de 

*  b* hecho mérito.—Comuniqúese.

R. Vil,leda M orales.

^Secretario de Estado en los Des- 
celtas de Economía v Hacienda, por 
»  ley.

Ramiro Cabañas Pineda.

Nombrar al señor José E. Suazo, Ins

pector Investigador Ayudante, en la 

Sección de Investigaciones Especiales, 

dependiente de la Auditoría General 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas, 

en sustitución del señor Marcelino Co

rrales, que pasó a ocüpar otro puesto.

El nombrado devengará el sueldo 

que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir de ] raSj 

la fecha en que tome posesión de su 

cargo.—Com uniquese.

Artículo 9®—El Banco llevará el re

gistro de los Bonos Nominativos.

Artículo 10.—Las emisiones serán 

hechas durante el mes de diciembre de 
1959 y se consignarán en actas que 
levantará el Secretario de Economía y 

Hacienda con la asistencia del Contra

lor General de la República y del De
legado del Banco Central de Hondu-

2*—El Gobierno, para cyalesquier 

fondos que destine a esta clase de in
versiones.

3’—El público en general, incluyen
do las empresas, individuales y cuales

quiera otras no comprendidas en los 
números siguientes:

Acuerdo N® 837

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre 
de 1959.

Vista la solicitud que con fecha 15 
de los corrientes elevara al Poder Eje

cutivo el Abogado Edmundo Pinto Me

jía, mayor de edad, casado y de este 
vecindario, actuando en representación 
de la Baltic Panama Shipping C®, S. 

A., del domicilio de Ibex House, Mi- 

nories, Londres E. C. 3; contraída a 
pedir Matricula y Patente Definitiva 
de Navegación de la nave “Cheeta”. 

propiedad de su representada, confor

me Certificado de Propiedad extendido 
el 12 de noviembre de 1959 por el Cón

sul General de Panamá en Londres, y 
debidamente antentirada. Dicha nave 

tiene las características siguientes: es

lora 36 pies, manga 14.6 pies, y puntal 
6 pies, 32.6 toneladas brutas y 120 to

neladas netas, 1 puente, 2 mástiles y 

construida en Holanda en 1900.

Considerando: Que los interesados 

han llenado los requisitos establecidos 
en los artículos 59 y 6’ de la Ley Or
gánica de Marina Mercante Nacional, 

y siendo favorable el dictamen de la 
Dirección General de Aduanas a través 

de la Sección de Marina Mercante.

4®—A los Bancos de ahorro 
presas de seguro.

y em-

Por tanto: 
pública,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 833

Ttyuciftalp,' D. C. 15 de diciembre 
*  1*9.

® Pnaúfcate de la República 

ac d esd a :

Artículo 11.—El Banco Central ac

tuará como coloca dor de la emisión. 
Para tal efecto, podrá usar sus agen

cias o sucursales y corresponsalías.

Artículo 12.—Las funciones del fi-

5®—A los Bancos comerciales.

Los Bonos que no sean colocados de 

conformidad con los incisos anteriores 
los comprará el Banco Central de Hon 
duras, utilizando sus recursos en su 

Fondo de Valores, y, cuando éstos no 

sean suficientes, por cuenta de su pro
pia cartera. En todo caso y en cual
quier tiempo el Banco Central de Hon

duras deberá vender a los interesados 
los títulos adquiridos, por su valor no

el Presidente de la . Re-

acuerda:

^  ~—■ Par* el desempeño de 
r*1* "  ^  •  continuación se de- 

Administra-fcfculieaic» de La

Acuerdo N* 836

Tegucigalpa, D. C-, 16 de diciembre 

de 1959.

El Presidente de la República

En cumplimiento del Artículo 15 del 

Decreto Legislativo N® 37 emitido por 

el Congreso Nacional el 12 de diciem

bre del año en curso,

ACUERDA:

dúo ia rio las ejercerá el Banco Central minal más los intereses devengados 
por medio de las personas que el üi* | hasta el día de la operación, 
rectorio designe al efecto, y cuyos nom
bramientos serán comunicados a la Se-' Artículo 19.-E1 Banco Central aten- 

cretaría de Economía y Hacienda y a ;derá *1 de les intereses semestral-

la Contraloría General de la Repi> I mente.

Mica. j Articulo 20.— El estado responde de

Articulo 13.—Mensualmente el Banco!la deuda « «  eI Producto de todas sus 

Central separará de la cuenta o cuentas ¡rentas: >' de Hon‘
que la Tesorería General de la Re- ™ '^ u d  de convenio, garanti-

pública está obligada a mantener en ¡ «  *“ *<> ^ P *  la de las
U Institución, la parte alícuota corres- Aversiones que tengan en bonos los 

pondiente, para constituir un fondo de Banco, las empresas y particulares. A 
amortización de la deuda, pago de in- «te efecto, al serie ofrendo*, los com-

tereses y demás gastos que la misma Prara P*™ 511 Fondo de Valores’ 0 

ocasione. De las notas de cargo corres-, cuenta de su propia cartera a su valor

pondieates. cuyos originales irán a la

Autorizar al Delegada de Zona de 

Puerto Cortés, para que previa compro
bación de haber enterado los impuestos 

respectivos y la renuncia expresa de 
todo reclamo por el pago del trans

porte de la correspondencia que le en

treguen los países signatarios de la 
Unión Postal de la América y España, 
haga el asiento de Matrícula de la na
ve “Cheeta" y extienda la Patente De

finitiva de Navegación a favor de la 

Baltic Panama Shipping C®, S. A-— 
Comuníquese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Economía y Hacienda,

1*— Em itir el siguiente Reglamento , ^

1, LBÚtórf <k Boa», de 1959-A.: ,T e »«M  G «erd 1. Rcpubhc», * •

nominal, más los intereses devengadas 

hasta el d ía de la  operación.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 838

Tegucigalpa, D. C , 17 de diciembre- 

de 1959.

El Presidente de la República

acuosa:

Nombrar al señor Manuel Ortiz 

rales, Delegado de Fábrica en la Se»

para

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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ción de Fábrica de Aguardiente. de-' que una vez evacada toda, las prue- I de general^ <!no-

pendiente de ía Dirección General de ; bas conducente*. *  dicte ^ nt" n, ,a re; ¡ ^  reprev>nta< ¡ón'dei «-ñor Bru ’

Aduana- v Tributaciones Indirectas, en 'ocando el fallo de primera instan . ; , m«Vor de edad
• - • . j  i • . u „ ,  j  ” . ce A. Borden, casado, mavor oe eaaa.

eximiéndome del impuesto reí Jamado .
marino v vecino de Inona |)epartamen*sustitución del «-ñor André* Padilla

F., que renunció. Resulta: Que con fecha veintitrés de

I diciembre dd mismo año el apelante 
El nombrado devendrá el sueldo I pmpmo f0m 0 medios de pruebs P]

que asigna el Presupuso General, dr ¡ t^ timonio d<, ^ SorC5 Alejandro

Egresos e Ingresos vigente, a partir Aifaro Ama*a, Rafae] jerez Alvarado.

Marco Tulio Del Cid y documentosde la (echa en que tome posesión de 

bu cargo.—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des* 

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N» 839

Tegucigalpa, D. G, 17 de diciembre 

de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Poli carpo Fuentes 

y Fuentes. Guarda de la Administra
ción de Rentas del Departamento de 

Comayagua, en sustitución del señor 

Loyd Sentine, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 

que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir de 

la fecba en que tome posesión de su 

cargo.—Comuniqúese.

R. VlI.l.EDA M orales .

pachos de Economía y Hacienda, 

Jorge Bueso Arias.

justificativos de los gastos qne realizara 
en la curación de su hija Darces Gloria 
Cantarero.

Resulta; Que se mandó recibir lar 

declaraciones de los testigos, habiéndose 
presentado a deponer solamente los se
ñores Jerez Alvarado y Del Cid; asimis
mo ae mandó agregar a sus antecedentes 

los documentos acompañados.

Resulta; Que habiéndose agotado el 
período de prueba se dió traslado de 
las diligencias al Procurador General 

de la República a fin de que emitiera 
el dictamen correspondiente.

Resulta: Que con fecha veinticuatro 
de junio del año en curso la Procura

duría General de la República evacuó 

el traslado que se le hiciera, opinando 

porque "debe modificarse el cómputo 

del Impuesto que le corresponde a 

pagar al Sr. Cantarero Reyes durante 
el año de 1957, únicamente al primer 

extremo, sea en lo que corresponde a- 

las deducciones por conceptos de los 

gastos de sus hijos adoptivos”.

Considerando: Que la resolución ape- 

• lada tiene como fundamento legal el 

i artículo 13 del Reglamento de la ley 

El Secretario de Estado en los Des-1 del Impuesto sobre la Renta que manda
recibir el impuesto declarado sin más 

trámite que ei examen de las deduccio

nes que autoriza la ley, la rectificación 
de las operaciones aritméticas por las

to de Colón, contraída a pedir Matri
cula y Patente Definitiva de Navega
ción de la Moto-Nave llamada "Betty 
B'\ de propiedad de su representada 

conforme escritura de venta otorgada 

por ante el Notario Público por la Ley 
del Puerto de Trujillo, señor Manuel 
M. David. Dicha nave tiene las carac
terísticas siguientes; 83 pies de eslora, 

19.6 pies de manga, y 6 pies de puntaL 

39 toneladas netas y 61 toneladas bru
tas, 1 mástil, 1 cubierta, casco de ma

dera, un motor diese) marca Caterpi
llar de 6 cilindros con 120 caballos de 

fuerza, desplazando una velocidad de 
7 nudos por hora, construida en Iriona, 
Departametno de Colón, por Benjamín 
Jeffríes en 1957, que hará el servicio 

internacional y el de cabotaje entre 

los puertos hondurenos.

Considerando: Que los interesados 

han llenado los requisitos establecidos 
en los artículos 5’ y 6o de la Ley Or

gánica de la Marina Mercante Nacio
nal, y siendo favorable el dictamen de 

la Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas por medio de 

la Sección de Marina Mercante.

Por tanto: el Presidente de la Re

pública,
ACUERDA;

señor A l'a ro  S. Contreras, «orno \yu-,de Aeronáutica % ^  

dante de la Sección de Tramitaciones I •*" «aracter d*- repre8ê )l^  

y Reclamos, dependiente de la Audi-j derado general en Hood»*, V*** 

toría General de Aduanas y Tnbula. m- | empresa Aerovía* S u d * ,,* ^  ^

I < ASA». contraída a pedir U 
de (L 276.75)

nc* Indirecta».— Comuníquese.

R , V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des-1 , P S aa m*
pachos de Economía y Hacienda, rena enera de

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 844

Tegucigalpa, D. G, 17 de diciembre 

de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar al Licenciado Gautama 

Fonseca, Miembro Propietario en re

presentación de la Secretaba de Eco
nomía y Hacienda, para integrar el 
Comité Arancelario, en sustitución del 

de igual título señor Francisco Safont- 

Tría, quien falleció.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

dosriento,
lempiras, setenta v 

antidad pagada indebida»^

. , . fcepíbt^ ^
concepto de impuestos de

Resulta: Que con fecha fe»**, , 
noviembre del año ea ew», *  
traslado de la solicitad -- * -** 
ta W e u r i .

Obras Publicas a fin de que, ’ 

dio de la Dirección General de 
náutica Gvil, rindiera el infom* 
respondiente. **

Acuerdo N* 840

Tegucigalpa, D. G, 17 de diciemhre 
de 1959.

Vista en Apelación, con sus ante
cedentes, la resolución N* F-H-382 

emitida por la Dirección Genera) de 

la Tributación Directa con fecha veinti

uno de Junio de) año próximo pasado, 
medíante la cual se declara sin lugar 

la solicitud presentada por el señor 

Felipe Cantarero Reyes, mayor de edad, 

rasado, oficinista y de este vecindario, 

tendiente a dejar en suspenso la orden 
de pago deí Impuesto sobre la Renta 

—contenida en la liquidación respectiva 

en virtud de haber incurrido en error 

al confeccionar su declaración de ren
ta individual.

Resulta: Que con fecha dos de julio 

del año recién pasado el Sr. Cantarero 

Reyes interpuso contra la resolución 

emitida por la Dirección Genera) de 

la Tributación Directa, los recursos de 
reposición y apelación subsidiaría ante 
*sta Secretaría.

Resulta: Que el treinta de octubre 
de) mismo año la referida Dirección 

General declaró sin lugar el primero 

de dichos recursos y admitió en ambos 

efectos el segundo, concediendo al re

currente el término de ley para los 

efectos de personarse y expresar agra
vios.

Resulta: Que la Dirección
de Aeronáutica Civil, a)

evacuar tf

que se establese la renta neta inponible 

y la correcta aplicación de la tarifa; 

quedando la declaración sujeta al re

sultado del examen que posteriomente 

se haga de la misma, de conformidad 
con la ley.

Considerando; Que el recurrente no 

esperó que se hiciera el examen pre

visto por dicho artículo no obstante 

que ya lo había ordenado la Dirección 
General en la resolución de que se 

conoce

Considerando: Que la Dirección Ge

neral de la Tributación Directa no se 

ha negado a reconocer como gastos 

deducibles los que invoca el peticiona 

río sino que en su conducta se ha 

ajustado al Reglamento de la ley, en 
la disposición anteriormente transcrita.

Considerando: Que de las razones 

expuestas aparece que no se ha produ
cido la indefensión que alega el ape

lante, por lo que es procedente confir

mar la resolución de primera instancia.

Por tanto: el Presidente de la Re

pública,
ACUERDA;

Confirmar la resolución de que se 

ha hecho mérito, y manda que la Di

rección General de la Tributación Di

recta proceda al evamen de la declara

ción individual del contribuyente 

Cantarero Reyes, devolviendo de oficio, 
en su caso, el exceso que haya pa- 
;ado.—Comuníquese.

Autorizar al Delegado de Zona de 
Trujillo, para que previa comprobación 

de haber pagado los impuestos respec
tivos y la renuncia expresa de todo 

reclamo por el pago del transporte de 
la correspondencia que le entreguen Jos 

países signatarios de la Unión Postal 
de la América y España, haga el asien
to de Matrícula de la Moto-Nave “Be- 

tty B” y extienda la Patente Defini
tiva de Navegación a favor del señor 

Bruce A. Borden. — Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 842

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar al señor Héctor Manuel 

Pinto, Delegado de Fábrica eo la Sec

ción de Fábricas de Aguardiente, de- 

pendietne de la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas, en

Acuerdo Nff 845

Tegucigalpa, D. G, 17 de diciembre 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar al señor Santos Estrada, 
Conserje de la Administración de Ren

tas del Departamento de Choluteca, en 
sustitución del señor Orlando Aguilar 
Galán, que renuncié.

El nombrado devengará el sueldo 

que asigna el Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos vigente, a partir 
de la fecha en que tome posesión de 

au cargo-—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

traslado, fue de parecer porqoe «  fc. 

vuelva a la empresa Aerovía* Sud Aa* 

ricanas, la cantidad cuya develan  ̂
solicita, en virtud de haberla p * ^  
dos veces.

Resulta; Que de los antecederte K 

hizo remisión a la Tesorería General 
de la República y que, con fecha « «  

de los corrientes, esa dependencia g*. 
bernamental, rindió el informe que |¿. 

Oralmente dice: “Tesorería General de 

la República. — Tegucigalpa, D. t, 

once de diciembre de mil noveck*» 
cincuenta y nueve.—El Tesorero Ca* 

ral de la República que suscribe, C*. 
tífica; Que el día treinta de nuyo dd 

presente año y bajo talonario numen 
098469, la Compañía ASA, enteró 1* 
cantidad de L 276.75 en, concepto de 
impuesto sobre aterrizajes y el día 10 

de julio del mismo año, y bajo talo

nario N’ 101007 la misma CompañU 

Aérea enteró la cantidad de L 341.75 

pagando dentro de ese valor los attnv 
zajes efectuados por sus aviones a  

aeropuertos nacionales, habiéndote 
constatado que hubo duplicidad en 

pago de los mencionados atmiiají*.— 
Sello.—(f) Abrtham Carransa A, Te

sorero General de la República”.

Acuerdo N* 846

Tegucigalpa, D. G, 17 de diciembre 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar al señor Germán Dubón,

Resulta: Que el recurrente se personó 

en tiempo y forma, expresando los agra

vios que a bien tuvo, pidiendo en de
finitiva "abrir el juicio a pruebas por 
el término de ley, decretando a la vez 

el termino extraordinario de tres meses 
para las que han de practicarse fuera 
de la República; tener por presentado 
el oficio N* JH-1562, por cuyo medio 
•e me notificó la providencia apelada, 
cuya constancia obra al pie de la 

para regular el término de mí 

ü  esta instancia; y

sustitución del señor Paúl Sánchez, que I ̂ uar^a de 1* Administración de Ren-

R. V ille d a  M o ra le s . '

El Secretario de Estado en loe Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

renuncio.

El nombrado devengará el sueldo 

que asigna el Presupuetso General de 

Egresos e Ingresos vigente, a partir de 

la fecha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Artas.

Acuerdo N* 841

Tegucigalpa, D. G, 17 de diciembre 

de 1959.

Vista la solicitud qne con fecha 25 
de octubre del corriente «m , elevara

Acuerdo N’ 843

Tegncigalpa, D. G, 17 de diciembre 

de 1959.

El Presidente de la República

ACüFBni;

Cancelar a partir del primero de 

enero de 1960, el nombramiento del

tas del Departamento de Copán, en 
sustitución del señor Rufino Caballero, 
que renunció.

El nombrado devengará el sueldo que 

asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos Vigente, a partir de 

la fecha en que tome posesión de su 

cargo.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Considerando: Que de los iaf« 
preinsertos aparece que la EapNB 

Aerovías Sud Americanas efecdt 

te ha pagado dos veces la mifli 
tidad, por lo que es procedente i 

a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de k k 1

pública.
acuerda:

Que por la Tesorería Genertl d* I» 

Rapública se devuelva a la 
Aerovías Sud Americanas, INC 1* 1 

tidad de (L 276.75 doscientos 

y seis lempiras, setenta y cúw* < 
de que se ha hecho mérito, _ 
afectar con esta devolución b 

cuenta que se afectó ««  *  
so.—Comuniqúese.

R. V illed* Mo»*1*  

El Secretario de Estado »  b* ^

pachos de F.conomia y Han»**

Acuerdo N* 847

Tegucigalpa, D. G, 17 de diciembre 

de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Francisco Flores 
Ferrera, mayor de edad, casado. Técnico

Jorge B***»

Acuerdo N* W® 

Tegucigalpa, D. G  1®

de 1959.

E l Presidente d« 1» Bel"***® 

ACUE*fr*:
.. x. Itoá

1*— Nombrar

al Seminario Sobre S#f̂ -
ministración de Se^w* ^  h

se llevará a cabo e* ,, ¡jg T*
Escuela Superior di * 
blica para Amenc* Ce*** . 0

en la ciudad de San J*8*1
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M ¿  26 de i 
«páftrs peisona.1-:

C*nale>

.it-

>OII*

Guillermo Emilio <,ariiona

'; m .....................................
: Woodrow Sevin Philip . . . .

¿e Mt-mfiHa. ■ f", Albrecht .................

Bienestar Siv Arturo Talbott Aguiluz ...

x^e

Srt- -- 
j j . ¿r U  S e trióo de

M  Ministerio Je Trabajo > I»™. , .
Z T s^ L  • " ^ - ^ / « M e d r a n o■ Rx ardo ^anes Andrajo 

SnU. tém  >©Janda Chávez. Tra- H<“ljodoro Montoya Re*

SK-1

Serial-

*° , e. I Walter Harry Bircher___
te |a Junta de Bienes- ¡ . . .  . . . .  
oe ’ '  redro <.ervantes Castro .

jjackson NacNab Don al .
ta ! Pío Hernández Matazza .conocimiento de2»—H *ctr del

¡ ^ . r i .  * JM .r io n *  E « „ W „  e l|R„,,„do0alníi
« « n b ,  „„™ da .  n ™ , ^  m¡¡e2 Gnl¡.™' -

fe timbradas Jas credenciales de es-! *,L - •

¿leL—Omiawquese.

£1 Secretario

¿t Economía y

R, Villeda Morai.es. 

de Estado en lo? Des-

pe
Hacienda, 

Jorge Bueso Añas.

Albert Meneghini..........
Néstor Bermúdei Mazza ... 

Miguel Rafael Fortín M. ..

21.00

133.37
15.25
12.00

15.88

20.17

3530
18.45 
12.41 
27.96 

35.63 
11.76 

21.01

44.45 
16.00

118.94

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

TOTALES L 1.103.60

Acuerdo N° 849

Tegariiâ P*’ ^
¿  1959.

El Presidente de Ja República

Se acompasan los recibo* correspon
dientes: los pago? se hicieron de con

formidad con el Decreto N* 150, emi

tido por el Poder Ejecutivo el 12 de 
junio del corriente año, previo examen 
de la declaración respectiva por la Sec-

La WrMcrH», Jefe de 1* Sección 
de Patentes y M iro i de Fábrica, 
dependí ate de la Secretaría de 
Ecooomí* y Hstiendi, hue saber: 
que oon fesba veinticinco de j-»Ho 
leí aQ} eD corto, si admitid la soli- 
situd qoe dice: “Kegíitro y depósi
to de una marca de fábric k.—Poder 
!Tj«cutivc. — Secretaría de Ereme* 
mía y H a c ie n d a — Eo represen
tación de la compañía Tbe Da;ton 
Tire & Rubber Company, ana cor- 
poración del Estado de OhlJ, esta* 
b .tclla en N9 2342 West Rivsrview 
Avenue, en la ciudad de Dayton, 
Estado de Ohio, Estajos Unidos de 
América, según ei poder que obra 
?n esa Secretaría de Estad o, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
al registro y depósito de U marca

18 de diciembre j (,¡¿n Auditoría. Ruego al señor Mi-¡ fábrica denominada: 

nistro se sirva ordenar se me devuelva ¡

acuerda:

Declarar un valor ni efecto el 

Acuerdo N* 1361 emitido mediante la 
Secretaría de Economía y Hacienda. 
rtm fecha 9 de diciembre, de 1958, por por tJmto; 

ti cual m> trasladaba al señor Ale- púbjj,^

' jandro Paz, con el cargo de Adminis
trador de Rentas rfel Departamento de 
Oeotepeque; y a) señor Salvador Vi- 

Ilela Fuente» se le trasladaba con igual 

carpe al Departamento de Copán. —- 

Comuniquen.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos i¡e Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

por la Tesorería General de la Repú

blica, la suma indicada de L 1.103.60.— 
De usted atentamente. — Sello. — (f I 

Oscar Bueso, Director General. — Al 
señor Ministro de Economía y Hacien

da.—Su Despacho’’’.

el Presidente de la Re-

ACUEXDA:

THOROBRED
«gún el clisé y conforme al sdjun- 
w certificado de registro número 
151 732, del 14 de febrero de 19!2 
renovada por veinte afio# en 1942 y 
;n 1962, en la Oficina de Patente 
le los Estados Unidos de América 
íespetuosamente c >mparezco a so 
íicltar el registro y depósito de la 
narca de fá b r ic a  denominada

“Thorobred” ; marea que ampara, 

distingue y protege llantas y tabos 

oeumátlooe de fau>, la que se apll- 
ca o fija a los artfealos y productos 
mismos, o a loe eovases, recipientes, 
rseeptácnlos, es jas, bu t3S. paque
tes y envoltorios qus loe coatienen, 
por medio de impresiones, graba
dos, relieves, etiquetas, marbstes, 
estarcidos y ea las otras formas y 
molos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en Ja indas 
tris, para lo cual ae agregan los de 
m&s documentos de ley.— Teguci- 
galpa, D. C., veinticinco de julio 
de mil novecientos sesenta y dos—  

(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se 

pone en conooimlento del público, 

para los efectos de ley.—Tegucigal

pa, D. C., 8 de agoato de 1962.

Argentina M, dk Chávez

4 y 14 S. 62.

Acuerdo N* 850

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre 
de 1959.

Visto el oficio que dice: “'Dirección 
Coural de Tributación Directa. — Te- 

«fcáftlpa. D. C, 17 He diciembre de 

19W.-N* LM97-A.—Señor Ministro: 
Tttgo a bien informar a Ud. que del 

fado Reintegrable he pagado las si- 
fue*tes cantidades en concepto de de
solación por exceso hecho en la re- 
dación en la fuente durante los años 
de 1957 y 1958, así:

INDIVIDUALAS DE 1957

Jwb Pablo Navarro Ciceres L 

fraftcuc* Reynaud López ..

MERCANTIL DE 1958

H. U jM  ...............

INDIVIDUALES DE 1958

Ruraury Lefebrre Griffin.
AW Ferniades Selva___
E»a Liliaiu Rivera L........

Ramón Soto Lanza
-Mfeerto DíUob Mogíct____

ArfueU de Avila 
dt Jesús Benavides

-'drff# Antonio Flores Alw 
«a*a ...........................

María Twrts............

U m  Pieeda . . . .

Jwier !*« B. ...

............

T«údad Fajarde ....
T ^ W P a l . , ............

I ilvticttgt Paz

r *  * * 3 ^  tidales C. .

..........

Que por la Tesorería General de la 

República, se devuelva al Director Ge
neral de Tributación Directa, la suma 

de (L 1.103.60) mil ciento tres lempi

ras, sesenta centavos de que se ha 

hecho mérito, cantidad que fue pagada 

en concepto de devolución por exceso 

rastrado en la retención en la fuente 

ilel Impuesto sobre la Renta durante 

los años de 1957 y 1958, a las personas 
nominadas anteriormente.—Comuniqúe

se.

R. Vil.leu a M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 852

Tegucigalpa. D. C., 21 de diciembre 
de 1959.

El Presidente de la República

aclerda :

Acuerdo N’ 851

Tegucigalpa, D. C.. 21 de diciembre 

de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

16192

8J39

19.53

11-80

22.93

20.56

25.62

184.03
6.19

4.31

30.00!

15.30 

29.68 

38.70

24.00 

11.54 

17.84

18.31

18.00 

2037

Autorizar al Licenciadp Jorge Bueso 

Arias, Ministro de Economía y Hacien

da, para que en nombre del Gobierno 

de la República, celebre un contrato 

con el Banco Central de Honduras, 
en el que ratifique la representación 

que dicha Institución tiene del Gobier

no de Honduras para cumplir las obli
gaciones del mismo frente al Fondo 

Monetario Internacional, el Banco in
ternacional de Reconstrucción y Fo

mento y la Corporación Financiera In
ternacional ; y lo autorice para que 
represente al Gobierno ante el Banco 

Interamericano de Desarrollo en todo 
lo que se refiere al pago de la sus
cripción de sus acciones de capital y 

de los aumentos o disminuciones de 

que aquélla pudiere ser objeto. — Co-

La infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica 

dependiente de la Secretaria de 

Ecjnomía y Hacienda, hace saber; 

que con fecha veinticuatro de 
julio del afio en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de ana marca de fábrica. 
—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre 
mentación de la eompa&ia C a fé  
Soluble, Sociedad Anónima, una 
iocledal mercantil nicaragüense, 
ioplcilUda en la ciudad de M ani
gua, R 'pública de Nicaragua, te
jón el poder adjunto, respetuosa- 
mente comparezco a solicitar el 
tegUtro y deposito como marca 
nondurcñ i de la marca de fábrlcj 
denominada: “Optimo”,

CAFE

La infrascrita. Jefe de la Secciin 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría da 
Esonomia y Hacienda, haee saber: 
que can fecha treinta de julio del 
afio en cursa, se admttló la •oliei- 
tud que dice: '‘Registro y depósito 
ds marca de fábrica.—Señar Mi
nistro de Economía y Hacienda.— 
Sección de Patentes y Marcas de 
fábrica.—Yo, Fuad Asfara ASfura 
msyordeedad, casado. Doctorea 
Qaimiea y Farmacia y de este ve
cindario, con todo respeto compa
rezco solicitando el registro y de
pósito a mi favor, de la marea de 
fábrica consistente en la palabra:

ANALGESIN
la cual servirá para dtitlngair, 
proteger y amparar preparaciones 
farmacéuticas qoe elaboraré en 
los “Laboratorios Lahsa” de mi 
propiedad, situados en la ciudad de 
Goma)agüela, eo forma de ungüen
tos, tabletas analgésicas, llnlmen- 
toe, pomadas y lociones, poieyeado 
en sa respectivos casos propieda
des calmantes y refrescantes; mar
ca de fábrica que escrita en la for
ma, tal como se muestra en las 
etiquetas que presento, se aplicará 
t las cajas, latas, frascos y paque
tes que contenga el producto, ya 
sea por medio de etiqueta impresa, 
grabada o estampada adherida a 
aquéllos y en cualquier otra forma 
apropiada en ei comercio. Acom
paño el documento de ley, etiq«fi
tas y el clisé, y pido; se admita 
esta solicitud; se le dé el trámite 
legal y en definitiva, ae haga ei 
registro y depósito a mi favor, de la 
marca de fábrica referida, exten
diéndome la certificación de estilo. 
Para que me represente confiero 
poder al Licenciado Pomplllo Pa* 
vón C. con las facultades del man
iato administrativo.—^Tegucigalpa, 
D. 0-, treinta de julio de mil nove
cientos setenta y dos.—(f) Fuad 
Atfura Aifura” . Lo que se pona 
en conccimlento del público, para 
loa efectos de ley —Tegucigalpa, 
D. C., 6 de agosto de 1662.

Argentina M  oe  Chávez 

4 S. 62.

Cancelar a partir del 19 del mes en [muníquese 

curso, el nombramiento de las personas 

que a contiuación se detallan, depen

dientes de la Dirección General de Tri

butación Directa, así:

R. V illeda M orales.

CANCELACIONES

P. M. Rigoberto Tercero, del cargo 
de Auditor Tercero en li Sección de 

Auditoría.

P. M. Lucila Aguilar G., del cargo 

de Sub-Jefe de la Sección de contabi

lidad.

Sra. Cordelia Jordán, del cargo de 

Mecanógrafa de la Sección de Exen

ciones.

Srita. Estebana Berlíoz. de! cargo de 

Mecanógrafa de la Sección del Censo. 

- Comuniqúese.

R. V il le p a  M orales .

El Secretario de Estado en lo# Des
pachos de Ecoaooúa y Hacieada,

Jorge Bueso Arios.

El Secretario de Estado en los Des

pacho de Economía y Hacienda, por 

la ley,
Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N* 853

Tegucigalpa, I). C-. 21 de diciembre 

de 1959.

El Presidente de la República

a c u erd a :

Admitir la renuncia interpuesta por 
el P. M. Fausto Figueroa, al cargo de 

Sub-Coota dor General de la República, 

rindiéndole las gracias por sus servicios 

prestados.—Com uníquese.

R. V illeda M orales

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bmeso Arias.

«egún el clisé, escrita en letra eur 
ilva, mayúscula la primera, en po
sición indinada y oon una raya 
tebsjo, a manera de rúbrloa, en la 
parte superior del emblema de una 
taia; marca que ampara, distingue 
y protege café de todas clases y en 
todss sos formas, la que usa mi 
epresentada, dispuesta en todos 

tamafio* y colores, «ola o con el 
emblema da la tasa, y de todas 
manaras, pintada, impresa, estar-1 
cida, estampada, grabada, eo relie
ve o an cualquiera otra forma utlli- 
zabie, aplicada a loa productos mis
mos o en eos empaques, envolturas, 
sajas y artículos de propaganda, ea 
las formas y modos ganeralmeota 
acostumbrados en el comercio y an 
la industria, para to lo lo cual se 
%greg\n los demás documsotos da 
e j.—1Tegucigalpa, D. ( i, veintlcua- 
.ro de j Jtio ae mü novecientos se
tenta y doa__ (f) Jorge Fidel Do-

rón”. Lo que aa pone an oonooi- 

mi.nto del público, para los efectoe 

le ley.—Tagne galpa, D. C., 8 de 

agosto da 1962.

AB0S8TXNA M. DK CBÍ.YBZ.

4 y 14 S. 62.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha tres de agosto dei año 
en curso» se admitió la solici
tud que dice: ‘'Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Poder E j e c u t i v o.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía The National Cash 
Register Company, una corpo
ración del Estado de Marylaod, 
manufactureros d o m i c i l i a *  
doa en Main y K Street», en 
la ciudad de Dayton, Estado 
9e Ohio, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Ei 
t*do, respetuosamente compa
rezco a solicitar el reguero y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

□ S H
Modular según el clisé, como 
marca inicial hondurena, mar-
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ca que ampara, distingue y 
protege máquinas eléctricas, 
electrónicas, electro-mecánicas 
o computadoras mecánicas, pa
ra procesar datos, de contabi
lidad y registradoras de efec
tivo y de crédito, de diseño 
flexible, y que tienen una o 
más funciones posibles de con
tabilidad, de analizar, para lle
var cuentas, amortiguadoras, 
calculadoras, para comprobar, 
clasificar, cobrar, comunicar, 
computar, controlar, acoplar, 
analizar datos y almacenar, 
dispensadoras, distribuidoras, 
alimentadoras, indicadoras, pa
ra hacer listas, perforadoras, 
impresoras ,  registradoras, 
apuntadoras, escudriñadoras, 
sensibilizadores, señaladoras, 
separadoras, dispensadoras de 
boletos, para escribir y para 
comprobar, y bus par t es  y 
componentes que son usados o 
pueden ser usables en máqui- 
n a 8 eléctricas, electrónicas, 
electromecánicas o mecánicas; 
libros de cuentas para regis
trar efectivo, cemento pura 
sellos marcadores de hule 
roso; limpiadores y pulimenta- 
dores para gabinetes de má
quinas registradoras; l i b r o s  
formularios; aplicadores d e 
tinta para rollos de poner tin 
ta; y almohadillas para los mis
mos; tinta para usar en sellos 
marcadores de hule poroso y 
sus almohadillas; removedores 
de tinta; cintas de tinta; rollos 
de tinta; máquinas cortadoras 
y hacinadoras de papel; tinta 
de imprenta; libros de recibo; 
libros de ventas; libros de es- 
tsdos de cuentas; papel para 
escribir, papel fanfold, papel 
de imprenta, papel en rollos y 
papel en tiras para usar má 
quinas comerciales de negocios; 
marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos o 
a los paquetes, cajas, bultos, 
fardos, envoltorios y demás 
objetos que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, r e l i e v e s ,  etiquetas 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos deJey.- 
Tegucigalpa, D. C., tres de 
agosto de mil novecientos se
senta y dos.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 

conocimiento del público para 

los efectos de ley.—Tegucigal

pa, D. C., 24 de agosto de 1962.

Argentina M. db Chívez. 

4, 14 y 24 S. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

que dice: “ Registro y depósito de 
uoa marca de fábrica.—Poder Eja-
cutivo__Secretaria de Economía
y Hacienda__Eo representación de
la compafiia Industrial Químicas, 
Sociedad Anónima, uoa sociedad 
constituida eu conformidad con las 
leyes de la República de Ei Salva
dor, s=gún el poder que obra en es» 
S crftaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
rfgistro y depósito de la marca de 
íáorica denominada:

GLITENOL
segti i el clise, conforme al adjunto 
certificado de registro Np 8458, del 
15 ne febrero de 1962 de la Oficios 
de Patentes, Marcas de Fábrica y 
de Propiedad Literaria de la Repú
blica de El Salvador, marca que 
ampara, distingue y protege cos
méticos, la que sin distinción de 
dlsefio especial, tamafio o color, se 
aplica o fija a los artículos y produc 
tos mi irnos, o a los envases, cajas, 
paquetes, recipientes, receptáculos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de Impresiones 
grabados, etiquetas, marbetes, re 
lleves, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
Industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
■j-1Tegucigalpa, D. C., seis de agosto 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Jorge Fidel Durón”. Loque se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 24 degoato de 1962.

Argentina M. de Chávez

4, 14 y 24 S. 62.

parches, material ds apósito?, pro
ductos para extinguir plantas y 
animales, desinfectantes, productos 
para sazonar j  conservar alimentos 
la que sin distinción de dlsefio espe
cial, tamafio o color, fe aplica c 
fija a los artículos y productos m's 
mos, o a sus envases, recipientss 
re c e ptáculcs, cajas, p a q u e t e s  
bultos y envoltorlcs que los contie
nen, por medio de Impresione* 
grabados, recaves, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, pira todo lo cual se agre
gan ios demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., trece de agoste 
de mil no reelectos sesenta y do».— 
(f) Jorge Fidel Durón”. Loque se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. O., 24 de agosto de 1962.

Argentina M. de Chávez

4, 14 y 24 S. 62.

REMATE

El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Primero de lo CivU, 

del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará el, día veintiuno de sep
tiembre del corriente aQo, a las 
tres de la tarde, en el local que 
ccapa este Juzgado, se rematará en 
pública subisu el inmueble que se 
describe asi: un solar situado en El 
Barrio Abajo de esta ciudad, de 
veintiséis varas de Norte a Sur, 
por treinta varas de Oriente a Po
níante, más o menos, comprendido 
entre los siguientes límites: al Nor
te, mediando calle, casa de Guada
lupe Valle; al Sur, casa y suiar de 
Jesús Varela; al Kste, oasas y sola
res de Ramón Durón y Antonio 
Flores, y al Oeste, calle de por me
dio, casas de Hilarlo Padilla y Víc
tor Barrientes, en el cual se en
cuentran Inscritas las siguientes 
mejoras: una casa de pared de ado
bes, piedra, ladrillo y madera, cu
bierta con tejas, pitos de ladrillo 
de cemento, con instalaciones de 
agua potable y luz eléctrica! consta 
de una pieza de esquina, una pieza 
bacía la calle Morelos, y hacia la 

avenida, de dos piezas, un zaguán 

y un garage, y en el interior tres 

apartamientos, uno que consta de

dos pieza? y bus servicios de inodo

ros y baño; otro de una pieza gran

de y una pequeña, comedor y ser
vicios, y otro de una pieza que sirve 
de sila, y sobre ésta dos cuartos de 
madera. Se encuentra inscrito e> 
donJnJo a favor de Melchor Haddad 
y Hnos., y bajo los números dos
cientos setenta y nueve, Folies tres
cientos sesenta y cuatro, del Tomo 
ciento diecinueve, y número ciento 
setenta y nueve, Folios doscientos 
veintiocho y doscientos veintlnue 
ve, del Tomo ciento treinta y ocho, 
del Registro de la Propiedad In 
mueble y Mercantil de este depar
tamento. Dicho Inmueble se rema
tará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que los seSores Joan, 
Melchor Haddad, y Ramón Haddad 
y hermanos, son en deberle al sefior 
Joaquín Aguilar Fondevllla. Dicho 
inmueble fué valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantl- 
dad de Ciento Diez MU Lempiras, 
y se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo__Tegu-
cfgalpa, D. C., 23 de agesto de 1962.

R o la n d o  G a rc ía  Pe r l a ,
Srio.

de aquí, lín** irregulai, bsttti* 
pefilta, y de aquí «o ltoeeTtew,!*, 
Jícaros. Colinda: al Hortt, 
posesión de «•«*---
Gómez de R s u d a le ir r r ^ ^ '^

Euitaqata 

ídales; al Sur, coa 
trenos de Mari» Ramona y Aotoh 
Raudales-, al Este, con potnU** 
de Enrique y Franclr- "-- - Rtuii
Gómez, r al Oerte, con ton**» _
Eugenia y Juan Raudales HoT»f
d i Simón Raudales Gómez. ti fc.
muable anteriormente descrito, b
adquirió por bereoeta de su
Indalecio Raudales, y anteado W
posesión su ja oon la de sus »»*—

Del 27 A. al 19 S. 62

Título Supletorio

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
razánt al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha catorce de agosto de mil 
novecientos sesenta y dos, se presen
tó ante este Despacho, Ana Rauda* 
les Gómez, mayor de edad, solters, 
de oficios domésticos y de este 
vecindario, solicitando Título Su
pletorio sobre los siguientes inmue
bles; a) Un lote de terreno situado 
en el lugar denominado "E l Limon- 
clto”, aldea de Cerro Grande, de esta 
jurisdicción, que juntamente con 
una hortaliza, tiene cinoo manza
nas de extensión superficial, más o 
menos; dentro de estos puntos: De 
Los Jícaros Be mide por el camino 
que conduce a la parte alta de la 
propiedad, siguiendo el mismo ca
mino hacia el Poniente, hasta El 
Pasito; de aquí se dirige a la men 
clonada hortaliza, y de ésta hasta e 
matasano macho; de aquí, callada 
arriba, hasta las lomss, Las Trozas

-- - mu» tu * *
sores, lo han poseído por mi, ̂  
diez afios continuos, es una fon* 
quieta, pacífica y no iaterra® ^ 
b) Una parcela de terreno 

al Poniente de esta capital, eu i* 
aldea de Cerro Grande, con t il* , 
sión superficial de media mactu^ 

más o menos, con estoa límites: ̂  
Norte, con posesión de Enriqo* 
Raudales Gómez;«1 Sur, con ttrr». 
□o de Eustsqula Raudales GAo** 
al Oriente, con posesión de Fna- 
cisca Raudales Gómez, mediante 
un callejón de cuatro metawds 
ancho, y al Poolenté, con propia» 
dad de Concepción Turdoa. Dicho 
terreno, también lo ha poseído la 
compareciente, por más de dto 
años consecutivos, eu una forma 
quieta, pacífica y no interrumpida, 
no habiendo, además, eu dictaos 
terrenos, otros poseedores pro isdl- 
viso. Para acreditar tales extraño, 
la sefiora Ana RaudelesG6miz,oti* 
ce el testimonio de los testigo* Jqtf 
Santos López, casado; José ds la 
Cruz Valladares, soltero, j  Jos* 
Bernardo Berríos, soltero; loa trn 
mayores de edad, labradores, pro
pietarios y de este vecindario,-Te- 
guclgaipa, D . C., 24 de afos** 
1962.

Oblando E. Cíbguto T., 
Srio.

4 S , 4 O. y 3 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la Seoción 
de Patentes y Marcaa de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Boonosola y Hacienda, hace saber 
qne ena lecha aeia de agosto dei 
afio an eurso, sa admitió ia solicitud

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Maroas de Fábrica, 
dependiente ds la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha trece de agosto de 
afio en curso, se sdmitló la solici
tud que dice: “Registro y depósito 
de una marca de fábríoa.-Poder 
Ejecutivo.—Secretaria de Economía 
y Hacienda.—En representación de 
a compafiía Dr. Ksrl Tbomae G. 
M.B. H ., fabricantes, una sociedad 
comercial alemana, domioliiada en 
Biberach an der Risi, Alemania, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa 
mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

CAMINA
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro Np 127.440, 
del 27 de juiio de 1959, de la Oficina 
Alemana de Patentes; marca que 
ampara, distingue y protege medí 
camentos, productos quimioos para 

fines medicinales a higiéoioos, dro

gas y preparados ísrmacéutíooe,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL. DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES OIROS MON. METALICA
CaispM Veatt C«»pr» Venta Compra Venta

Dólar ............... ..1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón Salvado

reño ......... 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ________1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ...».....  7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DUuei Lempira*

Libra Esterlina .................... ........... ...2.80 8.60
Franco Belga ......-............ .......... .........0.0201 0.0402
Franco Francés .... ..................-..... .......0.2041 0.4081
Franco Suizo .................................. .......0.2306 0.4612
Marco Alemán ....... ........ ....... ...... ........0.2501 0.6002
Florín .................................................. ...0.2784 0.5568
Corona Sueca ....... ..... ................. .........0.1944 0.3888
Peseta ........................... ...................... ...0.0168 0.0336
Peso Argentino ____ ______ __ ______0.0102 0.0204
Peso Mejicano .............................. .......0.08 0.16
Lira ____ ___________________________0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 3 de septiembre de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambios.

Herencia

El infrascrito, Secretarlo del fo  
gado de Letras 39 de lo Civil, M 
departamento de Franoísoo Ma» 
zán, al público en general j ib» 
os efectos de ley, haos saber: («  
este Juzgado, en sentencia dsfcobs 
veintiuno de agosto eo curso,tafe- 
ró a Reina Consuelo Osorio ttara» 
Tomás Arístldee Osorio 8isna j 
María Erlinda Osorio 8ie^«|bM, 
deros ab intestato de se dtfsrts 
padre natural, el ssfior ttsialie 
Osorio Flores, y lee eoanaWO fe 
posesión efectiva de la hateo*. * 

la primera por si, ya leí 
por medio de su m tán U ' ^  
Isabel Sierra Cárcamo, stopwfrjjj* 
de otros herederos de ig*»J • ■** 

derecho. — Tegudgalfs, D-G*** 

agosto de 1962.

O blando E. C Imax*  *•» 
Srio.

4 S. 62.

Nota de la IIé ü s W *
Los originâ ®® í 0* * 

envíen para publi**1* 

en LA GACETA, * * *  

estar escritos pon*1*0̂

frente y, si pos&* 

re, a m áíjuina.

t i*
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